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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

En la Gacela del l.° del actual se
halla inserta la siguiente cücular ex
pedida por el Ministerio de la Gober- 

' nación.

1 «De algunos dias á esta parte viene el 
gobierno recibiendo noticias oficiales de 

' que en poblaciones importantes los parti- 
' darlos déla reacción, apelando á su anti

guo sistema de exagerar las tendencias re
volucionarias para labrar el descrédito de 

: ¡las ideas liberales, esplolan en este sentido 
i las masas menos ilustradas del pueblo 

* I halagando y extraviando sus pasiones para 
1 hacer una guerra insidiosa y cobarde al 
5 partido liberal, queá costa do tantos sacri- 
1 fictos preparó y llevó á cabo el alzamiento 
" nacional, y que se une en magnifico y sin-
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cero consorcio para consolidar su obra.
Sintomas inequivocos de estos manejos 

ínti-rcvulucionarios es la presencia entre 
las masas mal llamadas republicanas que se 
han improvisado en localidades donde la re
volución encontró muy contados partidarios 
en los dias de peligro, de ciertos hombres 
despreciables, que con la misma procaci
dad con que vendieron sus servicios per
sonales á la policía del último gobierno 
borbónico, los venden hoy á la reacción 
para gritar desaforados en el sentido que 
mas puede lisonjear las pasiones de aque
lla parte del pueblo que, por falta de edu
cación política, no está todavía en dispo
sición do distinguir á sus enemigos encu
biertos entre sus verdaderos defensores.

La perturbación de las reuniones paci
ficas únicamente cuando han sido intenta
das por ciudadanos honrados y partidarios 
de la forma monárquica, en uso do su li
bérrimo derecho reconocido y sancionado

tas de cohibir por la fuerza la libertad del 
sufragio, han sido basta ahora los medios 
puestos en juego por la reacción para eos- 
tenor una perturbación aparente que, si 
bien en el interior h nadie alaima, porque 
su criminal origen es conocido de tod «, 
en el esterior, donde por la distancia apa
recen abultados los sucesos, pueden engen
drar una idea en alto grado perjudicial pa
ra el crédito del pais, para el porvenir de 
la libertad y para la dignidad de España.

Pero el gobierno, que está seguro de 
salvar estos tres altísimos objetos salvando 
la causa do la revolución, está dispuesto 
á pasar por cima de cuantos obstáculos se 
opongan al desarrollo de la idea que la 
constituyo. Confia el gobierno en llevar á 
feliz término su patriótico propósito, por
que los nobles instintos que el pueblo es
pañol oslooló tan solemnemente en los pri
meros días del período revolucionario, 
cuando la reacción, acobardada y escondi
da, no se atrevia á turbar con sus hipó
critas intriga* aquel sublime y majestuoso 
espectáculo, le dan la seguridad de que 
España quiere ser libre, y libre para siem
pre; y también porque la lealtad de sus 
delegado* en las provincias, recíeoleroonte 
demostrada por actos y protestas terminan
tes, convencen al gobierno de que aque 
líos funcionarios han unido su suerte á la 
de lodo el partido liberal.
i Mas no basta esta lealtad y esto patrio-

Tienn V. S., señor gobernador, contra 
este, como contra los demas abusos, eficaz 
remedio dentro de la legislación vigente. 
No olvide V. S. que el derecho do reunión 
libre y pacífica está reconocido y sancio
nado como uno de los derechos políticos 
mas importantes del ciudadano; y queá su 
libre ejercicio nadie puede oponerse sin 
incurrir en delitos previstos y penados en 
el Código, que los tribunales aplicarán 
con toda la severidad debida á los culpa
bles que V. S. deberá inmediatamente po
ner á su disposición.

En este concepto se abstendrá V. S. de 
intervenir en las reuniones pacíficas que 
so celebren dentro do las condiciones del 
decreto do l.° del actual; mas no deberá 
privarse de estar á la mira de ellas, por sí 
ó por medio de sus delegados, con el solo 
propósito do hacer respetar el libre ejerci
cio de este precioso derecho, de impedir 
que minorías ó parcialidades turbulentas 
se opongan á la manifestación tranquila de 
todas las opiniones, ó hagan imposibles, 
como ya por desgracia ha sucedido en al
gún punto, la discusión ordenada que in- 
leute una mayoría respetable.

Para garantizar el libre ejercicio de los 
derechos que la revolución ha proclamado,

la revolución: esta es la tarea que V. S. 
debe imponer á su infatigable perseveran
cia.

Asegurar en todas partes y á toda costa 
el orden material, apelando al patriotismo 
de los buenos ciudadanos, impetrando en 
su caso el auxilio de los tribunales y déla 
fuerza pública, es el medio roas seguro de 
alcanzar aquel objeto. El gobierno que ba 
marchado en la senda do las libertades tan 
adelante como podían apetecer los mas exi
gentes, tiene por lo mismo derecho á ga
rantizarlas con el orden indispensable para 
su ejercicio, y confia en que su acción so 
dejará sentir por el de la encrgicia decisión 
de V. S. contra todos los que intenten bas
tardear las preciosas tendencias de la re
volución, ó mermar ó perturbar en lo mas 
mínimo los derechos que el país se ha con
quistado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 29 de noviembre de 1868.—Sagasta. 
—Señor gobernador de la provincia de. .»

La circular que precede es una prue
ba irrefutable de que el Gobierno pro
visional de la Nación vela incesante
mente por el bienhestar general y que 
quiere corresponder á la confianza del

toda la energía que V. S desplegue será ! pais eonserv¿ado incólumes ]as liber_

El gobierno tiene el altísimo deber de evi-I cnvlp1.ca lniciativa de los dienisimos 
: lar que la opinión se estravie por los que, ! que le componen y por la in-
' interesados en el triunfo de la reacción, se 1 conlrastable íuerza de la opinión pu- 

hondas'raices la planta maléfica que la 1 fingen partidarios de las tendencias mas i blica. 
reacción cultiva; es menester también que exageradas, ó compran los malos instintos i 
conozcan el origen del mal, y que eslen : con el oro que, malamente usurpado á la ' 

. _ _ „..« .-1 a I «i « 1.x.-z.o n-miAn On ritt'nc finmnno on AAm ¡nn 4 1

tismo para que los representantes del go
bierno puedan desiruir basta en sus mas

persuadidos de que dentro de las leyes 
tienen los recursos bastantes para deson-
mascarar y perseguir á los enemigos de la 
libertad, sin que para ello sea preciso per
turbar en lo mas mínimo el tranquilo ejer
cicio de los derechos individuales.

Para alejar toda sospecha de que el go- 
bieruo intentara debilitar estas preciosas 
conquistas de la revolución, cuidó do culi
signar en los decretos sobro reunión y

Fuerte por su origen, fuerte porque
_ _ se inspira en las legítimas aspiracio-

nacion en otros tiempos, se comienza á 1 nes de la inmensa mayoría de los es- 
derramar para quiméricos manejos antire- ; pañoles, y fuerte también por el deber 
volucionarios. . (.ue t¡ene t|e saivar [a libertad v la pa-

Dar a los habitantes honrados y libera- :..................................... . •* 1
tos de esa provincia la voz de alerta con- !

tria de toda clase de asechanzas y pe
ligros, quiero que lodos sepan, que totraias exageraciones do todos éneroS; P-d--, 4ulc,c 4uC tuuu» 

demostrarlos que la reacción lo mismo «is- ' entiendan que esta resuello, que
. . _ . i rx AC*l*vrx onn rl a ! nrrn i i .i a  n r* n ni

te su repugnante ropaje que el de la mas 
eslremada demagogia; recordarles que du- 
raote el periodo en que lus tres partidos li-

lo están sus delegados, á conservar el

asociación el principio de libertad, sin otra boratos, fundidos hoy, han preparado, el 
............  • ■ • ' j triunfo do la libertad, no pudieron llamar: 

« nn un Ai \ iifU /irtxn A^nrmíilíic *
Huí,ilación que la impuesta por las exigen

por el gobierno provisional en un decreto
1 reciente; el aboso de las armas dadas al 

pueblo para tener en constante alarma á 
las personas y clases que prestan su mas 

- sincero y desinteresado apoyo á la revo
lución; la proclamación de principios ab
surdos, que han sido rechazados por el 
buen sentido de los pueblos mas libres del 
toundo; la propagación de noticias exage
radas sobre estos mismos acl s, y por úl
timo, las amenazas masó menos encubier-

cías del orden material, indispensable para en su ayuda, porque no eran conocidas, । 
' ' a esas «bulladas falanges republicanas, !el ejercicio de todos los derechos popula

res. Pero no basta que el gobierno ha^a 
querido evitar cuidadosamente la presión 
de arriba, si apenas repuestos los reaccio-
narios do su primer espanto, intentan, por 
medio de la presión de abajo, hacer impo
sible ó peligroso el derecho de reunión, 
halagando la idea de que de,estc modo po
drá venir un dia en que, con apariencia de 
razón, intentaran privar do él al ciuda
dano.

que sobre la baso de unos cuantos honra- 1 
! dos ciudadanos que de, buena fe proclaman ; 
i este principio, acrecientan en determinadas í 
' poblaciones los partidarios del borbonisino i 
1 de ambas ramas; y ofrecer, en fin, á las 

clases todas de la sociedad la segundad
, mas completa do que el gobierno está dis- . 
' puesto á destruir con verdadero vigor , 

cuantos obstáculos se opongan á la marcha 
tranquila y ordenada de las conquistas de

orden, pues cuando dentro de él pue
den ejercitarse, como ahora sucede to
das las libertades, es la base esencial 
de la tranquilidad de las gentes y de la 
paz de los pueblos, es la confirmación 
de lodos los derechos individuales, y 
es la garantía de la libre manifestación 
de ellos como determinan-las leyes.

Los escesos de cualquier clase que 
sean, y vengan de donde vinieren, per
turban la sociedad y coartan la acción 
individual, por cuanto atenían á la li
bertad agena, pues la licenciad el abu
so de la libertad de uno ó de muchos, 
impide siempre el uso de la misma li-
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bertad de otro ú otros muchos, sobre 
los que se ejerce dominio, presión, ó 
violencia, y deber es, y deber ineludi
ble de toda autoridad, cuidar de conti
nuo para que no se cometan alentados 
contra el individuo ó contra la pro
piedad .

Los alcaldes y los dependientes lo
dos de la auloriilad, deben vigilar cui- 
dadosamenle para que asi suceda, y si 
contra lo que no es de esperar de la sen
satez y cordura de los habitantes de 
esta provincia, en algún punto de ella 
se infiere ofensa alguna á persona ó 
cosa, ó se perturba el órdeu en cual
quier sentido sea, procederán inme
diatamente, y después de hechas las 
intimaciones que preceptúa el código 
penal en su artículo 181, al arres
to de los que fueren causa ó eje u- 
tores, sometiéndolos con las prime
ras diligencias (pie formaren á la ac
ción de los tribunales de Justicia. En
tiendan bien los alcaldes y todos, que 
las reuniones pacíficas y las asociacio
nes consentidas por la ley y por Jas 
disposiciones gubernativas, no han de 
ser molestadas en ninguna forma, ni 
bajo ningún protesto, por nada, ni por 
nadie, pero que desde el momento en 
que revistan un carácter agresivo ó sal
gan de sus condiciones legales, es de
ber suyo impedir el desbordamiento de 
las malas pasiones en la forma antes 
dicha, dándome aviso con la mayor ce 
lenidad posible y reclamando si es ne
cesario el auxilio de la fuerza pública 
mas inmediata.

Crqo firmemente que oslas preven
ciones no tendrán aplicación, pero co
mo profeso el principio, que mas vale 
prevenir que castigar, no debo escu - 
sarlas. Cuento que no tendrán aplica
ción porque confio en primer término 
con la proverbial honradez y elevados 
sentimientos de los Baleares^ y en que 
con su recto juicio y buena discreción 
comprenderán que los que intentaren 
en el dia alterar el orden impidiendo la 
manifestación pacífica de cualquiera 
idea política, ó abusando del mismo 
derecho de manifestación, son faccio
sos que sirven la causa de una estú
pida reacción, que quieren envolver
nos en los horrores de una guerra fra
tricida, convertir nuestra grandiosa li
bertad en licenciosa anarquía; ó hun
dirnos en la abyección y oscurantismo 
á que no ha mucho tiempo se nos que
na conducir. Si, Baleares, los que tal 
hagan, llámense republicanos; llámen
se como quieran, son en verdad los si
carios que alenlan á la vida de la pá- 
tria mancillando la honra Española, son 
los reaccionarios de todo tiempo que 
se disfrazan con un color liberal, por
que no reparan en medios para llegar 
á su fin y porque tienen por el mejor, 
el que creen que mas pronto les ha de 
conducir á él.

Si se presentan, que no lo harán, de
jadlos solos,-y estad tranquilos. Cuen
to para combatí los y eslerminarlos, 
con vuestras simpatías hacia la verda
dera libertad, y si preciso fuera, con 
vuestras propias fuerzas, con la enér
gica decisión del Excmo. Sr. Capitán 
general, de todas las autoridades, de 
todas las corporaciones y de lodos los 
instilólos del ejército y la Armada. Pal

ma 5 de diciembre de 1868. 
milivo Seriñá.

iNúm. 1405.
Sección de Fumento.—Carieleras. — No 

habiéndose presentado proposición alguna 
en la subasta que debía celebrarse en el dia 
de ayér, en este Gobierno, para la contra
tación de acopios de conservación de la 
carretera de tercer orden de Sanlañy á Ar- 
lá, durante el presente año económico; he 
acordado, á tenor de lo $que proviene el 
artículo 46 de la instrucción de l.° de di
ciembre de 1858, que se celebre segunda 
subasta, señalando al efecto el dia 19 del 
actual á las doce de su mañana.

Dicha subasta se verificará bajo las mis
mas condiciones con que se anunció la pri
mera, según el anuncio publicado en el ; 
Boletín Oficial numero 140, correspondien- ímieun uncial numero líü correspondan-; dirijido con fecha 19 de este mes al Esce- 
e a día 18 de noviembre ultimo. Lo que ! lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, 
e । impuesto se inserte en el Boletín Ofi- ¡ rogándole tenga á bien acordar la franqui

cia paia conocimiento del publico y porso- cía de la correspondencia de esta Diputa- 
ñas a quienes pueda interesar. Palma 5 de ; cion al menos dentro de la provincia, y de 
diciembre de 1868.-Primitivo Seriñá. í otra del director del Instituto Balear tras-

he dispuesto se inserte en el Boletín Ofi-

Núm. 1406.
i ladando la del Redor de la universidad de 
i Barcelona de 13 del mismo mes, en la que 

dice haber aprobado el cuadro distributi-
vo de las asignaturas correspondientes á

Beneficencia. — Debiendo quedar renova-' *os (,os s‘stemas flc enseñanza planteados 
das para el 1.° de enero del año próximo ■ e.n dlcho Y manifiesta al propio
las juntas municipales de Beneficencia cu- ¡ liemP° habcr visto con aSrado el acuerdo 
yo ejercicio bienal terminará con el pre- ¡ ^e esta corporación, acompañando una no- 
sente mes, los SS. alcaldes, teniendo pre- ; ta espresiva del número de alumnos má
sente el personal de que deben componer- i ^Guiados en cada una de las asignaturas 
se dichas corporaciones con arreglo al ar- í corresPoad¡entes al segundo de los indica- 
ticulo 8.° de la lev de 20 de^junio de i dos métodos.
1849, Boletín oficial núm. 2584, se ser- ¡ Acordó oficiar al señor Gobernador de 
viran proponerme antes del 18 del comen-J U *'**''' •-

Beneficencia.—Debiendo quedar renova 

te, sin falta, ternas, siendo posible, de las ; 
personas que por su carácter bondadoso, i 
su amor á la humanidad y su reconocido ¡ 
patriotismo, puedan llenar cumplidamente : 
el objeto de aquellas corporaciones cerca 
de sus convecinos que, ya por falta de Ira- ¡ 
bajo, ya por otras causas eslrañas ásu vo ¡ 
lunlad, ó bien accidentes de salud, carez-.i 
can de los recursos que nunca debe permi- j 
lirse fallen al ciudadano para atender á las ' 
necesidades de la vida. Palma 6 de diciem
bre de 1868.—Primitivo Seriña.

Núm. 1407. miento del cable telegráfico entre Ibiza y* 
c , í Valencia; y otra solicitando que el puerto

—rerminando con el presente . de Palma sea declarado de segunda clase 
ano el bienio para que fueron nombradas ' para los efectos de sanidad marítima, 
las Juntas municipales de Sanidad hoy en ¡ Enterada de una reclamación de varios 
ejercicio, los b. S. Alcaldes de los pue- ; concejales del ayuntamiento de Alaró con- 
b os cumpliendo con lo dispuesto en la re- । ira un acuerdo de la mavoria del mismo 
gla 3. de la real orden de 6 de junio de ' '
1860, Boletín oficial número 4308, y del ! 
articulo 54 do la Iby de Sanidad de 28 de ' 
noviembre de 1865, Boletín oficial número '
3601, se servirán formar y remitir antes í 
del 18 de este mes sin falta las ternas : 
correspondientes para el nombramiento de : 
las personas que deben componer las refe- 
ridas Juntas durante el bienio que princi- estudio detenido de los derechos objeto de
piará el 1." de enero del año próximo.

Cuando el reducido número de los indi-
, • |lln„ I | . „ . , ............... ’-l"w r1'1 V13,,u U'viiiuia uu ULclSlUllUIl
Mduos de las clases profesionales, que á perjuicios al pueblo teniéndole privado del 
tenor de dicho articulo oí de la ley tienen agua que necesita para su abasto, acordó 
participación en las Juntas deque se trata, autorizar al ayuntamiento de aquella villa 
no permita la formación do lernas, me pro- ! para que llevo'á efecto la canalización de 
pondrán los que estuvieren avecindados en ! las aguas dentro de la población, y la 
el distrito municipal respectivo. ; construcción de fuentes y abrevaderos en

lomando en cuenta los S. S. alcaldes la forma que mejor satisfaga y correspon- 
que a las Juntas de Sanidad está cometido da al abastecimiento de aquel vecindario 
el servicio de salubridad pública por me- ! arregladamente á las prescripciones lega- 
dio de la constante aplicación de las reglas les, si hubiese cantidades consignadas en 
y preceptos higiénicos y que con aquellos el presupuesto para verificar estas obras 
deben asesorarse para lodo lo relativo á es- ó se encuentre quien quiera anticipar las 
le ramo de los mas importantes de la admi- ' que sean necesarias; se le autorizó tam-

—Pri- I nislracion de los pueblos, no dudo se es- 
í merarán en la elección de personas, esco- 
jiendolasque mas se distingan por sus co
nocimientos en la materia, por su afición 
á los negocios de interés público, y por su 

! moralidad. Palma 6 diciembre 1868.—
Primitivo Seriñá.

Núi6< 1408.
DIPUTACION PROVINCIAL 

de las Baleares.

Fstracto de la sesión del día 21 de no
viembre de 1868.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior. Se enteró la Diputación do una 
comunicación deí señor Gobernador de la 
provincia en que le manifestaba haberse 

la provincia para que tenga á bien dirigir
se al Administrador de rentas del partido 
do Ibiza encargándole conteste á la comu- 
nicacion que le ha pasado el Alcalde del 
distrito de San José, y que se prevenga á 
este para que por lodos los medios que es
tén á su alcance haga entender al anterior 
Alcalde I). Francisco Bibas la obligación 
que tiene de dar cuenta del estado de la 
depositaría municipal, asi como también 
todas las esplicaciones que se le pidan pa
ra el mejor desempeño del servicio pú
blico.

Acordóse también por unanimidad elevar 
una esposicion al Excmo. Sr. ministro de 
la Gobernación para obtener el establecí-

por el que suprimió la junta sindical de 
riegos de las aguas de la fuente que brota 
en el predio Son Artigues, lomando á su 
cargo la administración y distribución de 
los mismas, y adoptando otras disposición 
nes relativas al mismo asunto; y conven
cida de que no puede acordarse una reso-
lucion definitiva sin hacer previamente un

la reclamación, y deseando al propio tiem
po que por esta demora no se ocasionen

bien para nombrar una comisión de S1j 
seno á la cual se agreguen dos ó mas pe¿ 
sonas eslrañas á la corporación, para 
señalen los punios en que deban construir 
se las fuentes y abrevaderos, y el modo i 
forma de la canalización de las aguas; si 
perjuicio de ocuparse de este asunto ’ co; 
todo el interés que requiere y acordar eG 
su dia una resolución sobre todos los es> 
Iremos que abraza la reclamación de lo¡ 
concejales.

Acordó por último pasar la oportuna co 
municacion al señor Gobernador de la pro
vincia rogándole tenga á bien dictar las 
medidas convenientes á fin de que la di- 
putacion sea reintegrada del 1 por 100 
que dejó de acreditársele al liquidar los 
intereses devengados por los 43.073 escu
dos 606 milésimas que tenia depositados 
en la sucursal de la caja de depósitos y que 
ha convertido en bonos del tesoro públi
co. Palma 24 de noviembre de 1868 —El 
secretario interino, Lino Pinillos.

Núm. 1409.
ADMINISTRACION

DE HAGIENDX PUBLICA DE LA PROVINCIA.

A fin de poder dar cumplimiento á lo 
dispuesto por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, se hace in
dispensable que los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la provincia remitan á esta ad
ministración antes del 30 del actual, uerti-' 
ficacion del pro ludo liquido de las rentas 
de propios, esprosando el 20 por 100 que 
de ellas pertenezca al Estad > y lo que hu
biesen recaudado durante el 2.° trimestre 
del presente año económico de 1868-69; 
como igualmente negativas en el caso dé 
que no haya recaudado cantidad alguna por 
el espresado concepto.

La adminisiracion espera del celo de di
chos funcionarios, que cumplirán con este 
servicio durante el plazo señalado, puesto 
que las necesidadej del Tesoro asFlo recla
man y el deber de los municipios. Palma 
4 de diciembre de 1868.—P. O., Manuel! 
Lasaletta.

I

Núm. 1410.
Circular.—No habiendo correspondido 

aun algunos pueblos de esta provincia á la1 
invitación hecha por esta oficina con focha | 
20 de noviembre último, en circular in-1 
serta en el Boletín oficial núm? 141 para 
que los que hiciesen efectiva la contribu-! 
cion de Consumos por reparto vecinal uní-1 
camente ingresasen en Tesorería el 2.° tri- 
meslre de dicha contribución perteneciente 
al actual año económico, esta Administra
ción se yé en el indispensable caso, de re
cordar á los que hayan dejado de verifi- 
cario, lo efectúen dentro el término de seis 
días á contar desde el en que aparezca in- I 
serlo este segundo anuncio en el Boleho 1 
oficial; advirtiéndoles, que de no dar cum- । 
phmienlo á este perentorio servicio, la de- | 
pendencia de mi cargo so verá en el sen- | 
sible, pero indispensable caso, de obrar 
con arreglo á Instrucción con lodos aquo- 
líos que por su morosidad se hagan acree
dores á ello. Palma 4 dici¡-mbre de 1868. 
— El administrador. —P. ()., Manuel Las- 
salelta.
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Núm. 1411.
Anuncio.

En virtud de haber sido declarados eD
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FACTORIA DE SUBSISTCNCTAS DE PALMA.

^ófa de hé’bómpras verificadas por la junta de jefes dé Administración militar de este distrito en el mes de la fecha.

PUEBLOS NUMERO OK

Di as.
donde se han 

hecho Nombres de los vendedores. Fanegas. Olios.
Su valor. IMPORTE. FACTORIAS

------ las compras.

Paja. qs. mis. kils.

Escudos. Eses. Mík. donde han tenido ingresólas compras

19 Palma. Miguel Rubio .

Trigo estranjero

84 66 T700 143’922 En la de Palma.

3 Idem. I). Francisco Singala. , 450 * 4’800 2160’ *
14 Idem. D. Bartolomé Pieras. .

Trigo geja idem.
300 » 5’150 1545’ »

3 Idem. D. José Bauzá. . 150 » 5’450 817’500 ' En la de Mahon.
14 Idem. El mismo .

Paga.
300 » 5’450 1635’ »

10 Idem. Antonio Mulet . 32‘89 1’650 54’268
1 Idem. Pedro Siraldó . 75‘34 1’738 130’940/

Palma 30 de noviembre de 1868.—El Administrador, José Torrente.-V.0 B.°. -El comisario de guerra inspector, Gabucio
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venta varias fincas por La comisión de re
parto y avaluó de esta ciudad según el ar
ticulo 83 del Real decreto do 28 do mayo 
le 184o, que por débitos de la contribu
ción territorial de varios años están en des
cubierto, se anuncia en el Boletín oficial y 
periódicos do esta ciudad á fin de que lle
gue á noticia del publico, cuyas fincas son 
las siguientes:

1.a Una propiedad de Pedro Juan Gar
cías denominada porción del Rafalet ó bien 
Se planeta de estension de íí cuartera-las 
poco mas ó menos, que linda por el N. 
con fierras de S. Gual por el S. con pre
dio Marina por el E. con tierras de Xon i- 
go y por el camino de Manacor evaluada 
ccn 180,escudos.

2.a Una casa en nombre de Jaime Bosch 
en el punto denominado Can Frau de la 
Bona-nova que confronta por el S. con ca
sa de Gaspar Segura por O. con casa de 
Gaspar Bestard y por el N. E. con cami
no que conduce á Can Vey evalorada con 
110 escudos.

Lo que se anuncia á fin de que las por- 
1° sonas que quieran hacerse con alguna de 
Ia las esprcsadas fincas acudan el dia 21 del 
a actual en el local do la administración de 
'• Hacienda pública sita en el Borne en la 
'a que tendrá lugar la subasta y remate de 
' las espresadas fincas siendo de cuenta del 
■ comprador todos los gastos que se origi- 
•' nen. Palma 5 de diciembre de 1868.—El 
e administrador.—P. 0., Manuel Lassaletta.

Núm. 1413.s

' ALCALDIA CONSTITUCIONAL
. 1 . DE PALMA.

-
. ¡ No habiendo podido tener efecto el 
r dia 5 del corriente á las doce de su ma- 
- Hana en esta Casa Consistorial, el rema- 
■ te de la contrata del Suministro del pan 

para la beneficencia domiciliaria de este
' distrito, para lo que resta del presente 

año económico, como se habiaanuncia
do: se scfiala para dicho objeto el dia 17 
de este mes á la misma hora y silio, 
con sujeción al pliego de condiciones 
Publicado en el Bolelin oficial de esta 1 
YOyincia núm. 144. Lo que se anuncia 

■ al público para que llegue á noticia de

Núm. 1412.
Comisaria de Guerra de Palma.

las personas que quieran tomar parteen 
dicha subasta. Palma 7 de diciembre de 
1868.—Jayme Puig.

Núm. 1414.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Ibiza.

Hallándose vacante la secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada en 600 es~ 
cudos se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que se 
consideren con opcion á la mis
ma a fin de que dentro el plazo de 
un mes á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bolelin oficial y en 
la Gaceta del Gobierno presenten sus 
solicitudes documentadas en la secreta
ria de dicho municipio. Ibiza y no
viembre 24 de 1868.—El presidente, 
Bernardo Selleras. —P. A. I). M. I. A 
—El secretario interino, Bernardo Cal- 
vet.

Núm. 1415.
El Comisario de querrá Inspector del hos

pital militar de esta plaza.

_ Hace saber: que no habiendo produ
cido resultado la subasta con objeto de 
contratar la adquisición de varias ropas 
y efectos pura el servicio del hospital 
militar de esta plaza y el de la de Mahon, 
se convoca á una segunda licitación 
que tendrá lugar á las doce del dia 
veinte y uno del actual en la contra
loria del espresado hospital de esta 
plaza, situado en el ex-convento de 
Santa Margarita, en la que se halla
rán de manifiesto el [diego de condi
ciones, precios límites y los modelos á 
que debe sujetarse la construcción de 
las prendas y efectos que ban de ad
quirirse, asi como el de proposiciones, 
para conocimiento do las personas que 
que quieran interesarse en el espresa
do servieio. Palma 5 de diciembre de 
1868.—Francisco Moreno

MES DE NOVIEMBRE DE 1868.

Núm. 1416.
Hace saber: que no habiendo pro

ducido efecto la subasta intentada pa
ra contratar el suministro de la carne 
necesaria durante un año á contar des
de primero de enero prócsimo y otro 
mas si conviniese á la administración 
militar, para atender al suministro de 
los enfermos ecsistentes en el hospital 
militar de esta plaza, se convoca por 
el presente á una segunda licitación 
que tendrá lugar á las once de la ma- 
fiana del dia veinte y uno del actual en 
la conlraloría del espresado estableci
miento, sita en el ex-convento de San
ta Margarita, en la cual se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones, 
pecios límites y modelo de proposi
ciones para conocimiento de los que 
deseen interesarse en el indicado'ser
vicio. Palma 5 de diciembre de $868. 
Francisco Moreno.

Núm. 1417.
ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES 

Y POLITICAS.

PROGRAMA
DBL CONCURSO QUE ABRE LA ACADEMIA DE 

CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS, PARA 
LOS AÑOS DE 1869 Y 1870 SOBRE

LOS TEMAS SIGUIENT S:

CONCURSO DE 1869.

Exposición del régimen municipal de ívpa- 
na? demostrando su afinidad con las ins

tituciones políticas y con el estado ge
neral de la civilización en ca a 

historia patria.

CONCURSO DE 1870.

Estado de la agricultura, artes y comercio 
de España en el siglo XVI: leyes que 

contribuyeron á su desarrollo: cau
sa de su inmediata decadencia.

El premio que so ha de conceder á la 
memoria que á juicio de la Academia lo 
merezca, coosistirá en una medalla de bron-

O
ce, 800 escudos en dinero y doscientos 
ejemplares de la edición académica de la 
obra que fuere premiada, reservando al au
tor el derecho de propiedad. Podrá además 
la Academia conceder al premiado el títu
lo de Académico correspondiente, si con
siderare su trabajo como de mérito extror- 
dinario.

La academia, adjudique ó no el premio, 
se reserva declarar el accessit á las obras 
que considere dignas: el cual consistirá en 
un diploma y en la impresión y entrega do 
doscienlos ejemplares al autor.

Las obras para optar al premio se re
mitirán al Secretario de la Academia antes 
del 1. de setiembre del año á que corres
ponda. Acompañará á cada una un pliego 
cerrado en que conste indispensablemente 
la firma y residencia del autor y que esté 
señalado en la cubierta con el lema adop
tado para cada uno y escrito al principio 
de su obra para distinguirla de los demas. 
Declarado el premio se abrirán solemnemen
te los pliegos correspondientes á las obras 
premiadas, inutilizándose los demás en la 
Junta pública general en que se haga la 
adjudicación.

A los autores que no llenen las condi
ciones expresadas ó que en el pliego cer
rado pongan nombre distinto del suyo ó 
contraseña que no lo contenga, no se les 
dará premio y la Academia acordará pu
blicar, ó no, las obras presentadas sin es
ta formalidad, como propiedad del cuerpo.

Los académicos de número no pueden 
aspirar al premio.

Madrid 10 de noviembre de 1868.—Por 
acuerdo de la Academia, Pedro Gómez de 
la Serna, secretario.

La Academia se halla establecida en la 
casa de los Lujanes, Plaza de la Vill.i, nú
mero 2, cuarto principal.

Núm. 1418.
ÜonGiriaco Perezde Lamba, juez deprí

mela instancia del distrito de la Catedral 
de Pítima de Mallorca.

En virtud de providencia de este Juz
gado se saca á publica subasta por termi
no de veinte días una part^ de casa que 
consiste en un piso y desvan situado en 
esta ciudad y callejón sin salida llamado 
de los Síndicos man.a 110 n.° 5, forman 
do una area de 27 metros cuadrados sien
do igual la del desvan justipreciada en 
cuatrocientos escudos que ¡inda por la de
recha entrando con casa de don Francis ■ 
co Bosch, por la izquierda con la de Mar
garita Bonel por la espalda cor. huerto de 
los herederos de don Lorenzo Feliu antes 
Nicolao y por la parle inferior con al
macén do don Antonio Col!; pertenece es
ta tinca á Francisca Alberli y Moroy y 
se vende para con su producto hacer pa
go á Pedro Juan Pizá y Cañellat de lo 
quo acredita por capital, intereses y cos
tas, y queda señalado para su remate el 
nueve do diciembre próximo venidero á 
las doce de la mañana en los estrados de 
esto Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de esle 
ediclo para conocimiento de los licitado- 
res advirliéndoso que será de cuenta del 
rematante satisfacer los derechos de sa- 
bash, remato y demás que se ocasionen 
por esle traspaso. Palma diez y seis de 
noviembre do mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Ciríaco Perez de Larriba. Por su 
mandado, Pedro Gaza.

M.C.D. 2022



Núm. 1419.
Comisaria de Guerra de Ibiza

Distrito militar de las Baleares. Mes de noviembre de 1868.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas por esta Factoria durante el citado mes.
Cada uno.

Ibiza 30 de noviembre de 1868.—El administrador, Adolfo March.—V.° B.°— 
El comisario de Guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores.
Fane
gas.

Su peso.
Kilóg.

Su valor. 
Escmios.

Quintales 
métricos.

31 oct. Palma.
Trigo.

D. Bartolomé Fieras vecino de Palma. 75 42‘3 5‘250 31‘725
» Id. El mismo. • 75 4V8 5‘300 3V350

2 Ibiza.
Cebada.

D. Manuel Escandell de esta vecindad. 8 32 2‘550

Raciones d-- 
0 9373 lits.

64

7 Id.
Lefia.

Vicente Mari de id, id. . * » 0‘750
qqs. mis. 

20

cesidades de la misma; en uso de las 
acuitados que me competen como Mi

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todos los Catedráti

cos de Matemáticas declarados exceden
tes á consecuencia de la reforma veri
ficada en la segunda enseñanza en 9 de 
octubre de 1866, volverán inmediata
mente á desempeñar sus Cátedras, pre
sentándose en sus respectivos establc-

piran siempre los derechos adquiridos 
legalmente, se mantengan otros que por 
su manera de ser no deban considerar
se tan merecedores de respeto.

En su consecuencia, y á fin de que 
las Diputaciones provinciales puedan 
desde luego, y en cuanto no se oponga 
álo ya determinado, ejercerlas amplias 
y legítimas atribuciones que les compe
len en virtud de la descentralización ad-
minislraliva que el Gobierno realiza, he 

cimientos en lodo lo que resla de mes. I dispuesto, en uso de las facultades que 
ArL 2/’ La reposición de estos Ca- me corresponden, declarar vacantes las 

íedrálicos se entiende sin perjuicio délo Cátedras de lenguas vivas de los Ins- 
que mejor proceda p >r la revisión de lilulos de segunda enseñanza, que se 
sus respectivos expedientes. hallen servidas por profesores auxiliares

Art. 3.° Los auxiliares y sustitutos y sustitutos, las cuales quedarán des
que actualmente desempeñan las asig- de luego suprimidas, si así lo acuerdan 
naturas de Geomelria, cesarán en es- las mencionadas Corporaciones; de
te encargo al presentarse el Catedrático hiendo estas, en el caso contrario, de
numerario á ocupar su puesk». terminar lo que estimen conveniente

Madrid 26 de noviembre de 1868.— acerca déla manera de continuar esta-
E1 Ministro de Fomento, Manuel Ruiz blecidaslas clases de que se trata. Se 
Zorrilla exceptúan de esta disposición aquellasNúm. 1420.

Distnlo militar de las Baleares. Mes de noviembre de 1868.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE IBIZA.

Noticia de las compras verificadas en esta plaza durante el citado mes.

Días. Pueblos. Nombres de los vendedores. Cantidad. Precio de cada

16 Ibiza.
Aceite.

D. Manuel Escandell de esta vecindad.
Litros.

72 0’390
23 Id. El mismo . 72 0'390

18 Id.
Carbón, 

Juan Cardona de esta vecindad. .
Kilogramos 

, 1000 0‘030
25 Id. El mismo. . 1000 0'028

23 Id.
Hilo.

D. Antonio Tarrés de esta vecindad . 0'460 3,450

16 Id.
Escobas.

Francisco Mari, de id. id.
Número.

. 12 0’050

Ibiza 30 de noviembre de 1868.—El Administrador, Adolfo 
El comisario de guerra inspector habilitado, Federico Lavilla.

March.—V.° B.°—

Cáledras que teniendo Profesores pro
pietarios ó de número, esten servidas 
por ausiliares y sustitutos, por haber 
sido encargados los primeros de de- 

En el decreto de 25 de oclubre últi- I sempebar oirás clases en el mismo es- 
mo, espedido por este Ministerio de mi lablecimien o, rnnnri
cargo, para dar á los estudios de se- 9“= dlf- “ n°' °nC i
gundaenseñanza y de Facultad una or- «neiilo, ) a in ( | , p © ,
ganizacion nueva y en consonancia con de esa Dipulaci > p> i < , 
el espíritu liberal de los principios pro- en cns . " m‘3pb\nPrf.o (1P1
clamados por la Nación y realizados por Sura de que el acu 11 ‘ v
el Gobierno, se elimina de los progra- particular lome sera ‘condiciones v
mas que han de regir en los Institutos conveniente, da as b -
la asignatura de lenguas vivas que se- circunstancias i cey | -
gun la lev restablecida en 9 de seüem- u Dios guarde a Y muchos años, 
bre de 1851 y disposiciones dictadas de
para su ejecución/debían probar los ^zZorrilla.-^enor Gobcmadoi déla 
que aspirasen al grado de Bachiller en provincia de ....
Arles. Aunque el Ministro que suscri- ------

Circular.

Núm. 1421.
Comisaria de Guerra de Mahon

Distrito militar de las Baleares. Mes de noviembre de 1868.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha factoria, la cual 
ge forma en virtud de lo dispuesto por el Bxcmo. Sr. Director general de administra
ción militar en 11 de agosto de 1864.

Días.

4
4

Pueblos.

Mahon.
Idem.

Nombres de los vendedoics. Artículos ó efectos. Cantidad

Benito Escudero. . Hilo.
Sres. Taltavull Tomas y Estela. Escobas.

. 3 kilog.

. 48

Precio 
Escudos.

3' »
0^67

Mahon 30 de noviembre de 1868.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B 
El comisario de guerra, Apolinar de Lespona.

Núm. 1422.

D. Ciríaco Peres de Lar riba Juez de 
'primera instancia del dish ilo de (a Ca
led ral de esta ciudad y su partido.

Habiéndose observado que al insertarse 
en los periódicos do esta capital un edicto 
referente á la subasta do fincas do Espe
ranza Figuerola, so padeció equivocación 
acerca el dia del remato, pues se lee en 
aquellos quo para dicha diligencia de re
mate queda señalado el dia 12 do noviem
bre debiendo decir el dia 12 de diciembre, 
se espide el presento anuncio á instancia 
de doña Magdalena Savall k fio do rectifi
car la espresada equivocación. Palma 30

de noviembre de 1868.—Ciríaco Perezde 
Lamba.=Por su mandado. =Antonio Ca- 
ñellas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETOS.

Restablecida en la segunda enseñan
za, por decreto de 25 de octubre últi
mo, la asignatura de Geometría y Tri- 
gonometria, seprimida por decreto de 
9 de octubre de 1866, y siendo urgen
te regularizar la marcha académica de 
los estudios en los Institutos de se
gunda enseñanza, y preveer á las ne-

no desconoce ciertamente la influencia 
que aquella asignatura ejerce en la cul
tura v porvenir de nuestra juventud, . .
sobre lodo hoy que las relaciones onlre limo. Sr.: No habiendo cumplido don 
los pueblos se estrechan v generalizan Guillermo Partington y D. Joige Hig- 
cada vez más, ha creído que podia su- gin las condiciones con que es fue 
primirlas en la enseñanza de loslnstilu- otorgada la concesión para construí! un 
tos visto lo propagado que entre noso- canal de riego derivado del no Jai ama 
tros se halla un estudio al cual ofre- Por i‘eal decreto de 5 de octubre de 
cen en el dia multitud de clases la ini- 186t; en uso de las facultades (pie me 
cialivay concurrencia particulares. Con competen, y conformándome con lo pro- 
esla medida puede además descartase puesto por esa Dirección geneial, be 
á las provincias de un gasto (juc ver- dispuesto declarar caducada la i ofenda 
daderamenle no les reporta gran bono- concesión. Al propio tiempo, y en vis- 
Licio, toda vez que la necesidad á que Ia óe las consideraciones de equida 
con él se trata de alnnder se halla satis- | 
fecha de una manera cumplida, y lo 
que es más laudable aun, con ventaja 
y en armonía del gran principio de la 
libertad de enseñanza.

Mas en el deseo de que los dere
chos legilímamente adquiridos, que 
siempre deben respetarse y con mayor 
motivo cuando se trata del profesorado 
no sufriesen menoscabo alguno, se dis
puso por este Ministerio, al dictaren 30 
de octubre último las prescripciones 
que debían tenerse presentes, para dar 
principio á las clases públicas en los 
Institutos de segunda enseñanza, que 
se conservaran en ellos las Cátedras de 
lenguas vivas, quedando al arbitrio de 
hs Diputaciones provinciales el supri
mirlas cuando resulten vacantes.

Empero no debe consentirse que á la 
sombra de esta disposición, aconseja
da por la equidad y el respeto que ins-

Aguas.

expuestas por esa Dirección, he dis
puesto relevar á los concesionarios de 
la perdida del depósito de 52.000 rea
les, que constituyeron en 29 de julio
del expresado año como garanda de la 
concesión mencionada.

Dios guarde á Y. 1. muchos años-1 
Madrid 13 de noviembre de 1868.-"
Manuel Ruiz Zorrilla. — Sr. Director ge-1 
neral de obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

(Gacela del 21 de noviembre.)

PALMA.

Impr e ma  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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